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NOTIFICADO POR ESTADO No. 110 DEL 1° DE JULIO DE 2021. 

 

  

 Teniendo en cuenta el informe de secretaría rendido en la 

fecha, esta Juez con fundamento en lo dispuesto por el art. 49 

del C.G.P, RELEVA a la Dra. LUZ ANGELA CRISTANCHO del cargo 

ABOGADA EN AMPARO DE POBREZA de la demandada, y en su lugar se 

designa al Dr. Guillermo Pineda Suarez - guillerpineda@gmail.com, 

a quien se comunicará el nombramiento por el medio más expedito, 

advirtiéndole que el cargo es de forzoso desempeño y que de 

aceptarlo, así deberá comunicarlo al juzgado por escrito que 

deberá ser enviado al correo electrónico de este juzgado, dentro 

de los 3 días siguientes a la comunicación de la designación, so 

pena de incurrir en falta a la debida diligencia profesional, 

exclusión de la lista de auxiliares en que sea requisito ser 

abogado y sanción con multa de cinco (5) a diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (art. 154 del C.G.P.). 
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